
GRAL. HUGO BANZER SUAREZ
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

C O N S I D E R A N D O:
 Que, de acuerdo a las regulaciones contenidas en el Estatuto del Consejo Interamericano Económico y Social de la 
Organización de los Estados Americanos, el grupo ad-hoc de estudio del SEPCIES debe reunirse el presente mes en la sede 
O.E.A.
 Que, a este objeto se ha organizado la Delegación Boliviana que concurrirá a dicha reunión, la misma que está presidida 
por el señor Gral. Don Juan Lechín Suárez Ministro de Planeamiento y Coordinación de la Presidencia de la República.
 Que, mientras dure su ausencia corresponde designar al Ministro Interino que atienda la continuidad administrativa de este 
Portafolio de Estado.
 D E C R E T A :
 ARTÍCULO ÚNICO.-  Desígnase al señor Gral. don Guillermo Jiménez Gallo, Ministro Interino de Planeamiento y 
Coordinación, mientras dure la ausencia del titular.
 Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veinte días del mes de septiembre de mil novecientos 
setenta y seis años.
 FDO. GRAL. HUGO BANZER SUAREZ, Juan Lechín Suárez.


